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GESTIÓN 
DOCUMENTAL

ADMINISTRACIÓN DE 
ARCHIVOS
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Gestión 
Documental

• Conjunto de actividades administrativas y técnicas,
tendientes a la planificación, manejo y organización de la
documentación producida y recibida por las entidades,
desde su origen hasta su destino final con el objeto de
facilitar su utilización y conservación.
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Administración 
de Archivos

• Conjunto de estrategias organizacionales
dirigidas a la planeación, dirección y control
de los recursos físicos, técnicos, tecnológicos,
financieros y del talento humano, para el
eficiente funcionamiento de los archivos.
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CONSULTA
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FUNCIONES
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RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y JEFES DE OFICINA

• Acuerdo 038 de 2002 del Archivo General de la 
Nación. 

El servidor público será responsable de la adecuada
conservación, organización, uso y manejo de los
documentos y archivos que se deriven del ejercicio de
sus funciones.

• Acuerdo 042 de 2002 del Archivo General de la 
Nación. 

El respectivo Jefe de la oficina será el responsable de
velar por la organización, consulta, conservación y
custodia del archivo de gestión de su dependencia.



TRES EDADES O CICLO DE 
VIDA

Etapas sucesivas por las que atraviesan los documentos desde su producción o
recepción, hasta su disposición final.

10

CONSULTA CONSULTA CONSULTA



Consulta de 
documentos

Acceso a un documento o a
un grupo de documentos con
el fin de conocer la
información que contienen.
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Instrumentos de acceso a la información 
pública
Derecho de acceso a la información pública

En cumplimiento a la Ley 1712 de 2014 y el Decreto 103 de 2015 las entidades publicas deben poner a
disposición de la ciudadanía y grupos de interés la información con el ánimo de garantizar el derecho de
acceso a la información pública y los procedimientos para el ejercicio, garantía del derecho y las
excepciones a la publicidad de información.

Entre los instrumentos que se deben publicar son:
• Registro de Activos de Información
• Índice de Información Clasificada y Reservada
• Tablas de Retención Documental
• Programa de Gestión Documental
• Tablas de Control de Acceso

13



Principio de máxima publicidad 
para titular universal

Toda información en posesión, bajo
control o custodia de un sujeto obligado
es pública y no podrá ser reservada o
limitada sino por disposición
constitucional o legal, de conformidad con
la presente ley.
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Principios de 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública
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Principio de transparencia

Principio de facilitación

Principio de no discriminación

Principio de gratuidad

Principio de celeridad

Principio de la calidad de la información

Principio de divulgación

Principio de responsabilidad en el uso de la información



Instrumentos de acceso a la información 
pública de la UIS
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Tablas de Control de Acceso
TCA Índice de 

Información 
Clasificada y 
Reservada

Inventario de Activos de Información



Criterios de acceso
• Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere,
obtenga, adquiera, o controle en su calidad de tal.

• Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio,
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados.

• Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de
los requisitos.
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Instructivo 
consulta
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